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ESTE CO N TR ATO  (en adelante denom inado el "Contrato") se'celebra e¡ í'9' i jé 'Abril de 2021. entfe^láüi
Secretaría de Financiamiento y Planificación Financiera de la Provincia de Salta, (en adelante

denom inado el "Contratante"), representado en este acto por la Cra. Liliana Corona, en su carácter de
Secretaria, constituyendo domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N 9 538, Ciudad de Salta, por una parte,
y por la otra lo hace Andrea María del Huerto De Álvarez (en adelante denom inado el "Consullor"), DNI
N9 28.051.602, con domicilio en Pje. Suipacha N2 293, Ciudad de Salta.

CONSIDERANDO:

a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados servicios de 

consultoría definidos en este Contrato (en adelante denominados los "Servicios");

b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes profesionales 

requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los Servicios en los 

términos y condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (en 

adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo 

como parte del Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta -  Préstamo 

BID 2835-OC/AR. (en adelante denom inado el "Program a").

El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar pagos 

elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) el Banco sólo efectuará pagos a pedido del 

Contratante y previa aprobación por el Banco, (ii) dichos pagos estarán sujetos en todos sus aspectos, a 
ios términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que el Contratante pocrá tener 
derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del 

financiamiento;

30 R  LO TA N TO , LAS PARTES convienen en lo siguiente:

I . Servicios

2. Plazo

3. Pagos

(i) El Consultor prestará los servicios (los "Servicios'’) que se 
especifican en el Anexo A, "Térm inos de referencia y  alcance de los 

Servicios", que forma parte integral de este Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la fcrm a y 

dentro de los plazos indicados en el Anexo.

El Consultor prestará los Servicios durante el período de 12 meses a partir 
del 01/01/2021.

A. M onto máximo

El Contratante pagará al Consultor lj| suma total de AR$ 567.680,00 
(Pesos Argentinos seiscientos sesenta y siete mil seiscientos 
ochenta con 00/100) impuestos Incluidos, por los Se-vicios 
prestados conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido 

establecida en el entendido de que incluye todos los costos y 
utilidades para el Consultor.
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El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de los 
impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación con el 
presente.

El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto al 
pago de impuestos sobre la renta, u otros a que pudiera estar 
sujeto, salvo en aquella situación en que, por las leyes nacionales 
vigentes correspondiera actuar como Agente de Retención 
asumiendo la responsabilidad hasta el m onto de la retención 
debida.

El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del 
Consultor. A  tal fin declara que su desempeño es independiente y 

autónomo, comprendido en las disposiciones legales aplicables a su 
actividad profesional, cuyo puntual y  estricto cum plim iento correrá 
por su cuenta exclusiva. En consecuencia, será de obligación 

exclusiva del Consultor toda obligación material relacionada a la 
legislación tributaria o de la seguridad social propia del sistema legal 
aplicable.

B. Calendario de pagos

El calendario de pagos será el siguiente: Según el Anexo B.

Doce (12) pagos de AR$ 55.640,00 (Pesos Argentinos cincuenta y 
cinco mil seiscientos cuarenta con 00/100).

. .. . Total: AR$ 667.680,00 (Pesós Argentinos seiscientos sesenta y siete 
mil seiscientos ochenta con 00/100) impuestos Incluidos

C. Condiciones de pago

Los pagos se efectuarán en Pesos Argentinos, dentro de los 30 días 

contados a partir de la presentación por el Consultor de las facturas 
y aprobación del Contratante, de la solicitud de pago y del informe 
mensual de seguimiento de la consultoría, de acuerdo a lo 

establecido en el Anexo;

El Contratante designa a la Subsecretaría de Desarrollo y Competitividad 

Turística del Ministerio de Turism o y Deportes, dentro del Contratante, 
quien será responsable dé la coordinación de las actividades contempladas 
en este Contrato, de la recepción y aprobación de las facturas para cursar 
los pagos, y  la aceptación y aprobación por parte del Contratante de los 
informes u otros elementos que deban proporcionarse.

El Consultor se com prom ete a prestar los Servicios de acuerdo con las 
normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional.

En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 

documento preparado por el Consultor fuera, considerado insatisfactorio 
para el Contratante, éste notificará al Consultor por escrito, especificando el 

problema. El Consultor dispondrá de un periodo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de recibida la notificación, para subsanar o
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corregir el problema. El Contratante dispondrá de un plazo razonable a
partir de la fecha de entrega de cualquier informe o docum ento por parte
del Consultor, para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o

correcciones, o para aceptarlo.

La relación entre el Contratante y  el Consultor, a consecuencia de este 
Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un 
vínculo laboral o relación de em pleador y em pleado entre las partes, sus 
representantes y empleados. Queda entendido que el estatus jurídico del 
Consultor y de cualquier persona que prestare servicios com o resultado del 
Contrato es sim plem ente la de un contratista independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su 
término, el Consultor no podrá revelar ninguna información confidencial o 
de propiedad del Contratante relacionada con los Servicios, este Contrato o 

las actividades u operaciones del Contratante sin el consentimiento precio 

por escrito de este último.

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros 
materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de 

este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa autorización del 

Contratante, el Consultor podrá conservar una copia de dichos documentos 

y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato 

como después de su terminación, no podrá participar directamente ni 

prestar servicios para una firma/entidad que participe en el suministro de 
bienes, construcción de obras o prestación de servicios (distintos de los 
Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para cualqu er 

proyecto que se derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado 

con ellos.

El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes.

El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del 

mismo, sin el consentimiento previo por escrito del Contratante.

El Contrato se regirá por las leyes de la República Argentina, y el idioma del 

Contrato será el español.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso judicial 
conforme a la ley de la República de la Argentina.

El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el 
tiem po de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco 
Interamericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se describe 

en el Anexo D.

15. Conflicto de El Consultor:

Interés
a) Declara y garantiza que él mismo, o com o integrante de una firma, no
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ha sido previam ente contratado por el Contratante para suministrar 
bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio (distinto de los 

Servicios) para un proyecto que haya originado los Servicios o esté 

estrecham ente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato com o 
después de su term inación, el Consultor no podrá suministrar bienes, 

construir obras o prestar servicios (distintos de los Servicios y de 
cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se 

derive de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 

naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados al 
Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 

familia con algún m iem bro del personal del Contratante (o con ta 

entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación 

de los Térm inos de referencia del Contrato; (¡i) el proceso de selección 

de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión de dicho Contrato, a 
menos que se haya resuelto, de manera aceptable párá él Banco, el 
conflicto generado por estas relaciones, ya sea durante el proceso de 

selección y de ejecución del Contrato.

El Banco exige cum plim iento con sus Políticas Aplicables con respecto a 
prácticas prohibidas según se indica en el Anexo E.

Sin que se genere incum plim iento por cualquiera de las partes, el 

presente Contrato podrá ser rescindido por las siguientes causas: (a) 
por acuerdo entre ambas partes; y (b ) por causas de fuerza m ayor que 
imposibiliten el cum plim iento de las obligaciones por cualquiera de las 
partes, y se de aviso con quince días de anticipación por m edio escrito. 

En este evento se procederá a finiquitar la relación y al pago por los 
servicios prestados a la fecha de presentación de la justificación por 
m edio escrito. En todos los casos el Contratante informará al Banco la 

finalización del Contrato.

En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se firman dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Salta, a los 19 días del mes de Abril de 2021.



T É R M IN O S  D E  R E F E R E N C IA  

C O N S U L T O R  P A R A  LA  C O O R D IN A C IO N  D E L  P R O G R A M A  D E A P O Y O  A  

E M P R E N D E D O R E S  L O C A L E S  -  E M P R E N D E  T U R IS M O  -  

(M A T C H IN G  G R A N T S )

P R O G R A M A  D E D E S A R R O L L O  T U R ÍS T IC O  S U S T E N T A B L E  

DE LA  P R O V IN C IA  D E  S A L T A  -  P R É S T A M O  B ID  2 8 3 5  -  O C / A R

P A R A : D a r c o n tin u id a d  a la C o o rd in a c ió n , e n  to d a s  sus e ta p a s: p la n ific a c ió n , lo g ística  y  

a d m in is tra c ió n , pa ra  d a r  c u m p lim ie n to  al s e g u im ie n to  y  c ie rre  d e  la 4° y  5° C o n v o c a to ria ; Y  

a c o m p a ñ a r la n u e va  Fase d e  F o rta le c im ie n to  a la co m e rc ia liza c ió n  s o s te n ib le , a los 

e m p re n d e d o re s  b e n e fic ia rio s  d e l P ro g ra m a  E m p re n d e  T u r is m o , q u e  se e n c u e n tre n  e n  las 

fases d e  d e s a rro llo  te m p ra n o  y  d e  co n so lid a c ió n  d e  sus e m p re n d im ie n to s .

1. A n te c e d e n te s

1 .1 . M a rc o  d e  R efe re n cia

El estado Provincial ha re cib id o  del Banco In te ra m e ric a n o  de  D e sa rro llo  (B ID ) un P ré sta m o  

(en  a delante  d e n o m in a d o  P ré sta m o ) para fin an cia r p a rc ia lm e n te  el co sto  del P ro g ra m a  de 

D esarro llo  Tu rís tico  S u ste n ta b le  de la Provincia  d e  Salta (P ré s ta m o  BID 2 8 3 5 / O C -A R ).

A p a r t ir .d e  las decisiones estratégicas de  las a u to rid a d e s Provinciales, el o b je tiv o  ge n e ra lld e l 

p io g ra m a  es c o n trib u ir  a in c re m e n ta r el d e sa rro llo  so c io e co n ó m ic o  y re d u c ir la p o b re ze  en 

la Provincia dé Salta. El o b je tiv o  específico es in c re m e n ta r el gasto tu rís tico  y  el e m p le o  

fo rm a l p o r tu ris m o  en las cu a tro  áreas de  in te rv e n ció n  del P ro gra m a .

Para alcanzar dichos o b je tivo s , el P ro gra m a  cu e n ta  co n  c u a tro  co m p o n e n te s :

C c m p o n e n te  1 .D e s a rro llo  d e  P ro d u c to s  T u rís tic o s . El c o m p o n e n te  está d irig id o  a la puesta 

e r  v a lo r de los atra ctivo s turísticos qu e  son b ienes p ú b lico s y  qu e  tie n e n  ca p a cid a d  para 

irrp u ls a r el desa rro llo  de  p ro d u c to s  d e  tu ris m o  espe cia liza d o  q u e  p e rm ita n  in c re m e n ta r la 

in te n ció n  de  visita y  la p e rm a n e n cia  de  los turistas en las áreas d e  in te rve n ció n , 

fa vo re cie n d o  la co n so lid a ció n  de  c o rre d o re s  turísticos regionales.

C o m p o n e n te  2. In c lu sió n  Socia l y  E m p re n d im ie n to  Local. En c o o rd in a c ió n  co n el a n te rio r, 

este c o m p o n e n te  está d irig id o  a e s tru c tu ra r y  o p tim iz a r so c ia lm e n te  la cad en a de  v a lo r 

turística , a tra vé s del in c re m e n to  del n ú m e ro  y  la calidad d e  los servicios q u e  p ro v e e n  las 

M ic ro , Pequeñas y M e d ia n a s  Em presas (M iP y M E S ) y  la p o b la c ió n  local, en p a rticu la r aquella  

d esfavo recida.

C o m p o n e n te  3. F o rta le c im ie n to  d e  la G e s tió n  T u r ís tic a . Este c o m p o n e n te  está d e s tin a d o  a 

fo ita le c e r las capacidad es para la planificación y  ge stió n  del d e s a rro llo  tu rís tico  d e  fo rm a  

suste n ta b le  y  articu lada e n tre  los acto re s: p ro v in cia , m u n ic ip io s, se cto r p riv a d o  y  la sociedad 

civil.
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C o m p o n e n te  4. S o s te n ib ilid a d  A m b ie n ta l. Este c o m p o n e n te  está d irig id o  a p re s e rv a r y 

fo m e n ta r la calidad a m b ie n ta l de  las áreas de  in te rve n ció n .

El P ro g ra m a  d e  A p o y o  a E m p re n d e d o re s  Locales -  E m p re n d e  T u r is m o  -(M a tc h in g  G ra n ts ), 

se d esarrolla  en  el C o m p o n e n te  2. Inclusión Social y  É m p re n d im ie n to  Local; este 

co m p o n e n te  está d irig id o  a e s tru c tu ra r y  o p tim iz a r so cia lm e n te  la cad en a de  v a lo r turística , 

a través del in c re m e n to  del n ú m e ro  y la calidad de  los servicios qu e  p ro ve e n  

e m p re n d im ie n to s  del in te rio r de la Provincia, en p a rticu la r aquella  q u e  se e n c u e n tra  en 

situación de  vu ln e ra b ilid a d .

El a b o rd aje  el P ro gra m a  E m p re n d e  en su cinco C o n vo ca to ria s , ha p e rm itid o  a m p lia r las 

co m p e te n cia s  e m p re n d e d o ra s . Se in c o rp o ró  a la fo rm u la c ió n  de planes de  n e go cio , visión 

partic ipativa  y  de  d e sa rro llo  local, para el a gre ga d o  de  v a lo r en o rige n  y  para la 

so stenib ilidad y  suste n ta b ilid a d  del m ism o  e .n e ! te rrito rio . Para esto , se v je n e  tra b a ja n d o  

ju n to  al m in iste rio  de tu ris m o , m u n icip io s  e institu cio n e s in te rm e d ia s  en  la o rg a n iza c ió n  de 

los e m p re n d e d o re s , para q u e  las in versio nes de los a p o rte s  del p ro g ra m a  se e n m a rq u e n  en 

las n o rm a tiva s de  la a ctivid a d  y  se co rre sp o n d a n  al d e sa rro llo  tu rís tico  p ro d u c tiv o  de  cada 

m u n icip io , lo g ra n d o  inclu ir e in te g ra r a e m p re n d e d o re s  en situación  de  vu ln e ra b ilid a d  a la 

oferta  turística de  la p ro vin cia .

1 .2 . Ju stifica ció n

En su e je cu ció n  el P ro gra m a  de A p o y o  a E m p re n d e d o re s  Locales -  E m p re n d e  T u r is m o  - 

(M a tc h in g  G ra n ts ), d e s a rro llo  5 C o n vo ca to ria s, e sta n d o  p re se n te  en 35 m u n icip io s  de  la 

Provincia d e  Salta, co n ta c ta n d o  a 1317 e m p re n d e d o re s  en situación de vu ln e ra b ilid a d , 

capa citá n d o se  9 8 1  personas, p u d ie n d o  a cce d e r a los A N R  (A p o rte s  N o  R e in te gra b le s), luego 

de  a tra ve sa r las instancias de capacitación  y  selección un to ta l de  2 2 8  beneficiario s, que 

re p re s e n ta ro n  a e m p re n d im ie n to s  p ro d u c tiv o s , artesanales y  de servicios turísticos en las 

d ifere n tes regiones de la p ro vin cia . Se destaca q u e  del to ta l de  beneficiario s un 6 0 %  fu e ro n  

m u je re s, el 3 3 %  p e rte n e ce n  al e n to rn o  ru ra l, un  19 %  m e n o r de  3 0  años, un 1 1 %  m a y o r de 

60  años y  solo un 4 3 %  h abían co n clu id o  sus e stu d io s  se cu n d a rio s. A s im ism o  se in c lu y e ro n  en 

los beneficiario s a 16 co m u n id a d e s  O rig in arias.

El P ro gra m a  se ca ra cte rizó  p o r el tra b a jo  en la ge n e ra c ió n  dé" nuevas h e rra m ie n ta s  aplicadas 

a cada etapa q u e  p e rm itie ro n  el a b o rd a je  co n  los e m p re n d e d o re s  y  los m u n icip io s  desde 

una visión de  d e sa rro llo  local, te jidos p ro d u c tiv o s  y  fo rm a c ió n  de e n fo q u e  de  a b o rd a je  

te rrito ria l, d á n d o le s la posibilidad a e m p re n d e d o re s  de subsistencia q u e  p u e d a n  in co rp o ra r 

la p ro ye cció n  de su e m p re n d im ie n to  co n un m ira d a  e m p re sa ria l.

La a rticu la ció n  co n el g o b ie rn o  m u n ic ip a l, p ro v in c ia l e in stitu c io n e s nacionales c o m o  el IN T A  

e IN T I, dio  co he re n cia  a las acciones dirigidas a fo rta le ce r a los e m p re n d im ie n to s  

beneficiario s locales y  a rticu la r a los d istinto s acto re s y  p ro p u e sta s ; c o n sid e ra n d o  que el 

g o b ie rn o  local es el a cto r p ú blico  m ás ce rca n a m e n te  re la c io n a d o  al te rrito rio  y  q u ie n  de b e  

o rie n ta r el perfil de d e sa rro llo  del m ism o , in te g ra n d o  en este p ro ce so  a to d o s  los actores



) \
e co n o m ico s , p ro p ic ia n d o  procesos de  inclusión co n base te rrito ria l y  así d a r so ste n ib ilica d  

de los e m p re n d im ie n to s  fin an cia d o s, m e jo ra n d o  la calidad d e  vida.

C o n  esas accio nes se ha lo g ra d o  en m u c h o s  casos m e jo ra r la ca lidad y  ca n tid a d  da 

p ro d u c ció n  y/o  agregarle  va lo r. Sin e m b a rg o  una ve z o b te n id o  el p ro d u c to  no p ro fu n d izo  e n  

los aspectos co m e rcia le s, s ie n d o  este el cu e llo  de  b otella  de  la m a yo ría  d e  .os 

e m p re n d im ie n to s . La planificación co m e rc ia l, sin e m b a rg o , a yu d a ría  a p e n sar -a n t e s  de 

p ro p o n e r n a d a -  sobre en  q u é  se n tid o  co n vie n e  tra b a ja r para a gre ga rle  v a lo r  al p ro d u c to  y si 

ese plan es v iable  c o m e rc ia lm e n te .

D e b id o  al co n te x to  de ca m b io  de g o b ie rn o  p ro vin cia l q u e  supuso  la re o rg a n iza c ió n  de  las 

instituciones y a u to rid a d e s a nivel p ro vin cia l y  m u n ic ip a l y  la p o s te rio r p a n d e m ia , el 

d esa rro llo  del P ro gra m a  se v io  afectado, q u e d a n d o  p e n d ie n te  el c ie rre  de  la 4 o C o n vo ca to ria  

y el se g u im ie n to  y  cierre  de  la 5 o C o n vo ca to ria . A s im ism o  se v io  la necesidad de fo rta le c e r a 

los e m p re n d im ie n to s  beneficiario s del p ro g ra m a  q u e  se e n c o n tra b a n  co n  p o sib ilidades de 

insertarse en  el m e rc a d o , a través d e  la asistencia técnica p e rso n a liza d a , q u e  fo rta le ce rá n  le 

co m e rcia lizació n  so stenib le, el d e s a rro llo  de sus pro d u cto s/se rvicio s , s igu ie n d o  los 

lin e a m ie n to s de  la so stenib ilidad e co n ó m ica , social y  a m b ie n ta l y  el tra b a jo  en  re d  e r  

e n c a d e n a m ie n to  p ro d u c tiv o  a nivel re g io n a l.

Se co nsidera significativo tra b a ja r en  una nue va  Etapa del P ro g ra m a , q u e  fo rta lezca  el a p o rte  

ya recib ido , a se g u ra n d o  la so stenib ilidad y  su ste n ta b ilid a d  del e m p re n d im ie n to , desd e  la 

asistencia técnica  en te rrito rio  en capacidad es q u e  faciliten y  a p o y e n  la ge stió n  de  procesos 

co m ercia les y p ro m u e v a n  su vin cu la ció n  so ste n ib le  en los m e rc a d o s  regionales.

T ra b a ja r  ju n to  a los beneficiario s y  acto re s te rrito ria le s  en la im p le m e n ta c ió n  de  p rácticas 

susten tables en los e m p re n d im ie n to s , q u e  c o n te m p le n  la to m a  d e  decisiones en  e strategias 

para el fo rta le c im ie n to  e c o n ó m ic o  y  e stra té gico ; accio nes q u e  p e rm ita n  la inclusión de 

m u je re s, jó ve n e s y p u e b lo s o rig in a rio s, la co n se rva ció n  de las tra d ic io n e s y  el d e re c h o  a las 

co m u n id a d e s; el uso racional y  co n se rva ció n  de  los re cursos en la to m a  d e cis iones so bre  el 

desa rro llo  del te rrito rio .

Se p re vé  d a r a c o m p a ñ a m ie n to  y  cie rre  a d m in is tra tiv o  a e x p e d ie n te s de  ben e ficia rio s 4° y  5 o 

C o n vo ca to ria  107 (e m p re n d e d o re s ), q u e  d e b e n  d a r c u m p lim ie n to  al C o n v e n io  suscrip to .

Y  fo rta le ce r la co m e rc ia liza c ió n  so stenib le , a c o m p a ñ a n d o  co n asistencia té cn ica  e n  te rrito rio  

a un m á x im o  de 130 e m p re n d e d o re s  b e n eficiario s del P ro g ra m a  E m p re n d e  T u r is m o , q u e  se 

e n c u e n tre n  en las fases dé  d e s a rro llo  te m p ra n o  y  de  co n so lid a c ió n  de sus e m p re n d im ie n to s .

Y q u e  hayan c u m p lid o  co n el C o n ve n io  su scrip to  p o r el P ro g ra m a , en  to d a s sus Etapas. La 

co n su lto ría  llegara a e m p re n d e d o re s  de  la región de  la Puna, m u n ic ip io s  de  La P o m a  N o rte  v  

San A n to n io  de los C o b re s, reg ió n del A lto  Valle  C a lch a q u i, m u n ic ip io s  de  La P o m a , Cachó, 

Seclantas y M o lin o s , re g ió n  del bajo valle  C a lch a q u i, m u n ic ip io s  de  A n ga s ta c o , San Carlos, 

A n im a n a  y  Cafayate  y  a la reg ió n  de  V a lle  de  Le rm a , m u n icip io s  d e  La C a ld era , V a q u e ro s , San 

L o re n zo , C a m p o  Q u ija n o , La M e rc e d , El Carril, C h ico a n a , C o ro n e l M o ld e s  y  G u a chip a s.



D e b id o  al c o n te x to  socio san itario  de  sú m a  vu ln e ra b ilid a d  de  la región n o rte  

(d e p a rta m e n to s  San M a rtin  y  O ra n ) se d e cid ió  n o  te n e r in te rv e n c ió n  en esta re g ió n .

Para el c u m p lim ie n to  de  los o b je tivo s  q u e  sé p la n te a n  y  para a se g u ra r el m á x im o  de 

b eneficios a los g ru p o s a lu d id o s, el C o o rd in a d o r G e n e ra l te n d rá  a su ca rgó  el d e sa rro llo  de 

to d a s las o p e ra c io n e s necesarias para c u m p lir  co n los o b je tivo s  p la n te a d o s, desd e  la 

p lanificación, logística y  a d m in istra c ió n , hasta la a rticu la ció n  co n los acto re s e instituciones 

im p lica d o s en su d e sa rro llo .

La técnica se ha d e s e m p e ñ a d o  c o m o  C o o rd in a d o ra  del P ro g ra m a  en las 5 C o n vo ca to ria s  del 

P ro gra m a , d e s e m p e ñ á n d o s e  en fo rm a  e fic ien te , c u m p lim e n ta n d o  co n los o b je tivo s  previstos 

en cada co n tra ta c ió n .

2. O b je tiv o s

2 .1 . O b je t iv o  g e n e ra l: D a r c o n tin u id a d  a la C o o rd in a ció n , en el d e s a rro llo  del P ro gram a 

de A p o y o  a los E m p re n d e d o re s  Locales " E m p re n d e  T u r is m o "  (M a tc h in g  G ra n ts ), en 

to das sus etapas: p lanificación, logística y  a d m in istra c ió n , hasta la a rticu la ció n  co n  los 

acto re s e instituciones im p lica d o s en su d e s a rro llo ; pára d a r cu m p lirn ié n to  al 

s e g u im ie n to  y cie rre  d e  la 4 o y  5 o C o n vo c a to ria ; Y  a c o m p a ñ a r la nueva Fase de 

F o rta le c im ie n to  á la co m e rc ia lizac ió n  so stenib le , a los. e m p re n d e d o re s  beneficiarios 

del P ro gra m a  E m p re n d e  T u r is m o , q u e  se e n c u e n tre n  en las fases de  desa rro llo  

te m p ra n o  y  de  co n so lid a ció n  de sus e m p re n d im ie n to s .

2 .2 . O b je tiv o s  específicos

D iseñar el m a rc o  m e to d o ló g ico  para la planificación y  co n sta n te  se g u im ie n to  

del P ro gra m a .

G e stio n a r y  ga ra n tiza r el co rre cto  fu n c io n a m ie n to  del p ro g ra m a  en la: Fase I 

de se g u im ie n to  y  c ie rre  de  IV y  V  etapa de  la 4 o y  5o C o n vo ca to ria  y  Fase II de 

fo rta le c im ie n to  a la co m e rc ia liza c ió n  so stenib le .

■ Realizar la tra n sfe re n cia  de c o n o cim ie n to s  y  Buenas Prácticas a los d iferentes 

sectores, e sp e cia lm e n te  a m u n icip io s.

O rie n ta r las estrategias de  p a rtic ipa ció n  activa de  las a u to rid a d e s locales y  los 

d estinatario s, en to d a s  las etapas de im p le m e n ta c ió n  del P ro gra m a .

M a n te n e r co m u n ic a ció n  co n sta n te  e in te rc a m b io  de  to d a  la in fo rm a c ió n  del 

p ro g ra m a  co n el R eferen te  T é c n ic o  del M in is te rio  de  T u r is m o  y  D e p o rte  c o m o  de las 

e n tid ad e s in te rvin ie n te s.

3. A lca n c e  d e  los S e rvicio s



El d e sa rro llo  de  la C o o rd in a ció n  del P ro g ra m a  E m p re n d e  T u r is m o , p re v é  una p e rm a n e n te  

a rticu lación  co n las a u to rid a d e s del M in is te rio  de  T u r is m o  y  D e p o rte  (M T y D )  y  C o o rd in a ció n  

de Enlace y  Relaciones Políticas de  la G o b e rn a c ió n ; a sim ism o  co n P ro gra m a s y  P ro ye cto s 

re lacion ados a la te m á tica  de  la co n su lto ría  a fin d e  p o te n cia r el a lcance d e  las in ve rsio n e s 

del P ro gra m a .

El c o o rd in a d o r co n ta rá  co n la asistencia en te rre n o  d e  los técn ico s co n tra ta d o s  al e fe cto  y  

co n el e q u ip o  té cn ico  del M T y D , así c o m o  los de  o tro s  P ro ye cto s  y  o rg a n is m o s re la cio n a d o s. 

El co n su lto r tra b a ja rá  a rticu la d a m e n te  co n  el M in is te rio  d e  T u r is m o  y  D e p o rte , a tra vé s de  la 

Subsecretaría  de  D e sa rro llo  Tu rís tic o ; la U n id a d  Eje cu to ra  del P ro g ra m a , las a u to rid a d e s  de 

los M in iste rio s  in te rvin ie n te s.

4 . In fo rm e s o P ro d u c to s  d e  la C o n s u lto ría

El co n su lto r d e b e rá  a lcanzar los siguientes In fo rm e s/ p ro d u cto s , sin p e rju ic io  de  o tro s  que 

e stim e  necesarios, p e rtin e n te s  y/o c o n ve n ie n te s  para a lca n za r el o b je tiv o  e n u n cia d o .

IN F O R M E S / P R O D U C T O S A C TIV ID A D E S

1.) Plan de trabajo propuesta 

m etodológica a p rob ado p o r las 

entidades intervinientes

-  C onvoca r a reuniones de tra b a jo  e 

inte rcam bio  con los equipos e instituciones 

im plicados.

-  Aplicar el m a rco  m etodo lógico  para la 

planificación de las actividades del Program a en 

las dos Fases de  consultoría.

FASE 1. 

S E G U IM IE N T O  DE 

EJE C U C IO N  DE 

F O N D O S  Y  CIERRE 

A D M IN IS T R A T IV O  DE 

B EN EFIC IAR IOS DE 4° 

y  5o C O N V O C A T O R IA

2 ) C oordina y  a com pañ ar a 107 

em p re n d e d o re s beneficiarios del 

Program a, en la correcta ejecución 

de los fondos y  la presentación de 

rendiciones finales.

2. a. Elaboración de m a triz de evaluación y 

seguim iento

2. b. Visita a te rrito rio  para verificación de 

inversiones y  asistencia técnica según 

corresponda.

2. c. Elaborar los inform es de  rendición para 

e levar al BID

2. d . Revisión, sistem atización y  de riva ció n  de 

rendiciones parciales y  finales.

3 ) Cierre ad m in istrativo  de 

expedientes, según Conven io  

suscripto.

3 . a. Redactar, d o c u m e n ta r y  presentar, 

inform e final de cada convocatoria.

3 . b. Presentar m atriz de evaluación y 

seguim iento con resultados ob tenidos.

FASE II. 

F O R TA L E C IM IE N TO  

A L A

C O M E R C IA L IZ A C IÓ N

SO S TEN IB LE

1 D IA G N O S T IC O

4 ) C oo rd in a r el proceso de 

relevam ien to  de la situación actual 
de cada e m p re n d im ie n to  y su 

proyección de

4 . a. Presentar un cro no gram a de traba jo  por 

intervención en te rritorio ;

4 . b . Presentación de M a triz  de diagnóstico y 

de  seguim iento
4 . c. E N C U E N TR O  1 en te rr ito rio : Visita a caca 

e m p re n d im ie n to  para relevar capacidad 

p roductiva instalada, m an ejo  de  la 

com ercialización actual y  m ap eo te rritorial para 

identificación de actores claves y variables de 

localización.

C recim iento. 4. d . C oo rd in a r la evaluación de 

autodiagnóstico y  proyección de  in te rve n ció r 

individual y  colectiva p o r región.

4 . e. E N C U E N T R O  2, en te rr ito rio  en g ru p o  de 4 

e m p re n d e d o re s  para re a liza r  diagnóstico, 

identificación de opo rtu n id a d e s, m ercados y
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proyección económ ica y  estratégica de cada 

e m p re n d im ie n to ...............................

FASE II. 

F O R TA L E C IM IE N TO  

A L A

C O M E R C IA L IZ A C IÓ N

SO STEN IB LE

II. D E F N IC IÓ N  Y  D ES A R R O LLO  DE LA  

C O M E R C IA L IZ A C IO N  S O S TE N IB LE

5) C oordinar, A nalizar y  redefinir al 

producto/servicio, en función del 

segm ento del m ercad o objetivo, 

ju n to  a los consultores, eq uipo  de 

M T y D  y  M un icip io

II. D E F N IC IÓ N  Y  D ES A R R O LLO  DE LA  

C O M E R C IA L IZ A C IO N  S O S TE N IB LE

6 ) Propiciar la to m a  de decisiones 

sobre la sostenibilidad económ ica, 

sostenibilidad social y  sostenibilidad 

am biental.

II. D E F N IC IÓ N  Y  D ES A R R O LLO  DE LA 

C O M E R C IA L IZ A C IO N  S O S TE N IB LE

7) Desarrollar estrategias de 

m arketing, integradas a la oferta 

turística productiva de la región 

ju n to  a los consultores, eq uipo  de 

M T y D  y  M un icipio______________________

III. C O N S O L ID A C IO N  Y  IN S ER C IO N  EN 

EL M E R C A D O  LO C AL

8 ) C oo rd in a r con ju n ta m e n te  a ju n to  

al eq u ip o  de M T y D  y  M u n icip io , la 

consolidación de acciones de 

posicionam íento en el m ercad o, a 

través de la articulación con el sector 

privado.

4 . f. Evaluación colectiva, de la proyección en el 

m ercad o local y  regional y  la articulación con 

actores locales.

4 . g. Valoración de necesidad de m ejoras de 

fortalecim iento .

5.a. E N C U E N T R O  3, én te rrito rio  en g ru p o  de 4 

em p re n d e d o re s se trabaja:

-Identificación de:clientes; .....................

-  Generación de nuevos p rodu ctos asociados a 

la oferta;. . . .

-D esarro llo  de im agen del e m p re n d im ie n to  

(logo y  carta de presentación).____________________

5 . b . Asistencia técnica en decisión de im agen y 

creación de logo.

6. a. E N C U E N T R O  4 . en g ru p o  de 4 

e m p re n d e d o re s  se trabaja en la to m a  de 

decisiones de:

-Estrategias para el forta lecim ie nto  econ óm ico  

y  estratégico;

-Estrategias, acciones e inversión que perm itan 

la inclusión de m ujeres, jóvenes y  pueblos 

indígenas; la conservación de las tradiciones y 

a los derechos de las com unidades.

-  Uso racional y  conservación de los recursos en 

la to m a decisiones sobre el desarrollo del 

te rrito rio .

-Calidad en la gestión del p ro d u cto  /servicio.

7. a. E N C U E N TR O  5. en g ru p o  de 4 

e m p re n d e d o re s  se trabaja:

-Presentación y  análisis de la Identidad del 

p ro d u cto  y  herram ientas básicas para su 

posicionam íento.

-D esarro llo  de la estrategia de m arketing 

corre sp ond ie nte  a cada producto/servicio.

8 . a. R eunión con actores del sector publico 

priva do, para presentar carpeta de productos 

/Servicios. • ____________

8. b . E N C U E N TR O  6, en te rrito rio  a cada 

em p re n d im ie n to  para relevar im pacto del 

fortalecim iento .

8. c. E N C U E N T R O  7. en grupo de 4 

em p re n d e d o re s se trabaja:

-P resen tación de estrategias de m arketing de 
cada e m p re n d im ie n to , análisis de  im pacto de 

cada una.

-V inculación con el sector.

8. d . E ve n to , Red d e  e m p re n d e d o re s  locales 

sustentables.

8 . e. In fo rm e  de  resultados

5. C a le n d a rio  d e  A c tiv id a d e s
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[ { £  F O L IO

L a.,
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In fo rm e s  d e  a v a n ce Pla zo  d e  e n tre g a  ¿ 1
’ .. ' - ' i

1. A v a n c e : Final del P ro d u cto  1 A l fin alizar el m e s 1

II. A v a n c e : Final del P ro d u cto  2 Al fin alizar el m es 2

III. A va n ce : Final del P ro d u cto  2 y  3 Al fin alizar el m e s 3

IV. A v a n c e : Final del P ro d u cto  4. A , B, C A l fin alizar el m e s 4

V. A v a n c e : Final del P ro d u cto  4. D, E A l fin alizar el m e s 5

VI. A v a n ce : Final del P ro d u cto  4. F y  G A l fin alizar el m es 6

VII. A va n ce : Final P ro d u cto  5 A  y  B A l fin alizar el m es 7

VIII. A va n ce : Final P ro d u cto  6 A Al fin alizar el m e s 8

IX A va n ce : Final P ro d u cto  7 A Al fin alizar el m e s 9

X. A va n ce : Final P ro d u cto  8 A  y  B Al fin alizar el m e s 10

XI. A va n ce : Final P ro d u cto  8 C Al fin alizar el m e s 11

XII. A va n ce : Final P ro d u cto  8 D y  E Al fin alizar el m e s 12

6. D u ra c ió n  d e l S e rvicio

La d u ra c ió n  del c o n tra to  es d e  d o ce  (1 2 ) m eses a c o n ta r desde el día 0 1 /0 1 /2 1  hasta el día 

31/12/21.

7. M o n t o  d e l C o n tra to  y  fo rm a  d e  p a go

El p re cio  to ta l del c o n tra to  en  c o n c e p to  de h o n o ra rio s  es de  A R $  6 6 7 .6 8 0 ,0 0  (Pesos 

A rg e n tin o s  seiscientos sesenta y siete m il seiscientos o ch e n ta  co n 0 0 / 1 0 0 ), im p u e sto s  

Incluidos.

V iá tico s : En caso en q u e  el co n s u lto r deba realizar a ctivid a d e s fu e ra  de  su residencia , en 

v irtu d  del p re s e n te  c o n tra to , el C o n tra ta n te  le cu b rirá  el co sto  de  los pasajes e n  clase 

e co n ó m ica  y  p o r la vía m ás d irecta .

Las e ro g a cio n e s en  co n ce p to  de  viáticos p o r traslados q u e  d e b a  realizar el co n su lto r, serán 

ab onadas so bre  el g ru p o  "B "  de  la R esolución 4 6 7 D / 2 0  y  sus m o d ifica to ria s  al m o m e n to  cte 

la co m isió n .

Los gastos de  pasajes y  traslados (taxi, re m ise , e tc .) serán a b o n a d o s  m e d ia n te  re in te g ro , 

co n tra  la presentació n de  los re sp e ctivo s co m p ro b a n te s .

El m o n to  m á x im o  en co n ce p to  de  viá tico s y  gastos, para to d o  el c o n tra to  es de  A R $ 8 0 .0 0 0  

(peso s a rg e n tin o s o ch e n ta  m il).

Los viajes d e b e rá n  ser p re v ia m e n te  a u to riza d o s p o r el fu n cio n a rio  resp o n sa b le  de la U EP .

Los pagos serán realizados d e n tro  de  los tre in ta  (3 0 ) días co rrid o s  de  p ro d u c id a  13 

a p ro b a c ió n  de los resultado s e n tre g a d o s. T ra n s c u rrid o s  d iez (1 0 ) días desd e  la e n tre g a  de  los
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resultado s p o r el co n su lto r, y  n o  m e d ia n d o  o b s e rva cio n e s so b re  el c o n te n id o  de los m ism o s, 

p o r  el co n tra ta n te , éstos se co n sid e ra rá n  a p ro b a d o s  y , en co n se cue n cia , se p ro c e d e rá  al 

pago del m ism o .

El pago final será lib ra d o  co n tra  la a p ro b a c ió n  del In fo rm e  final, con el re su m e n  y 

co nclusiones del tra b a jo  realizado p o r el co n su lto r, según lo e stip u la d o  en el p u n to  

siguiente.

I



In fo rm e s  d e  a va n ce Pla zo  d e  e n tre g a  , M o n t o

1. A v a n c e : Final del P ro d u cto  1 Al fin aliza r el m es 1 A R $ 5 5 .6 4 0 ,0 0

II. A va n ce : Final del P ro d u cto  2 Al fin alizar el m es 2 A R $ 55. 6 4 0 ,0 0

III. A va n ce : Final del P ro d u cto  2 y  3 A l fin aliza r el m es 3 AR $ 55. 6 4 0 ,0 0

IV. A va n ce : Final del P ro d u cto  4. a Al fin aliza r el m es 4 A R $ 55. 6 4 0 ,0 0

V. A v a n c e : Final del P ro d u cto  4. B y  C Al fin aliza r el m es 5 A R $ 55., 6 4 0 0 0

VI. A va n ce : Final del P ro d u cto  4. D y  E Al fin aliza r el m es 6 A R $ 55. 6 4 0 ,0 0

VII. A va n ce : Final P ro d u cto  5 A  y  B A l fin aliza r el m es 7 A R $ 55. 6 4 0 ,0 0

VIII. A va n ce : Final P ro d u cto  6 A Al fin aliza r el m es 8 A R$ 55. 6 4 0 ,0 0

IX A v a n c e : Final P ro d u cto  7 A A l fin alizar el m es 9 A R $  5 5 6 4 0 .,0 0

X. A va n ce : Final P ro d u cto  8 A  y  B Al fin alizar el m es 10 AR $ 5 5 . 6 4 0 ,0 0

j XI. A va n ce : Final P ro d u cto  8 C A l fin aliza r el m es 11 AR$ 55. 6 4 0 ,0 0

XII. A va n ce : Final P ro d u cto  8 D y  E Al fin aliza r el m es 12 A R $ 55. 6 4 0 ,0 0

T O T A L A R $  6 6 7 .6 8 0 ,0 0
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A N EX O  C: CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD Y  DE IN TEG R ID A D

Con el fin de cum plir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD  y de INTEGR IDAD  para la contratación como 

consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) financiados por el 

Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), CERTIFICO Q U E:

(2) M antendré al mismo tiem po un solo contrato a tiem po com pleto financiado con recursos del 

Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiem po parcial financiado con recursos del 

Banco, solo facturaré a un Proyecto (o  Program a) por tareas desempeñadas en un solo día.

(3 ) Si hubiera sido m iem bro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la 

fecha de.mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se 

encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporcionar^ asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 

contrato.

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún m iem bro del personal de la entidad 

contratante ni del personal del Prestatario, del Organism o Ejecutor dél Proyecto o del Beneficiario de 

una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) 

la preparación de los Térm inos de Referencia (TR ) de este contrato; (ii) el proceso de selección de 

dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de 

sueldo durante el plazo de ejecución de este co n tra to ; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, 

en el Prestatario, Organism o Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo

de___________________ :_________(indicar expresamente el plazo) inm ediatam ente anterior al periodo en

que com enzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el 

párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID.

(7) M antendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 

Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 

financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar en 

contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos 

con el Banco para el reconocim iento recíproco de sanciones. Si se com prueba, de acuerdo con el 

procedim iento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he incurrido en 

prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas:

(a) Em itir una amonestación;

(b ) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organism o Ejecutor 0 Beneficiario de una 

Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cum plir las leyes, los 

resultados del procedim iento para que to m e (n ) las medidas apropiadas;

(c) Rechazar mi contratación; y

perm anente "bona fid e "  del siguiente país m iem bro del Banco:



(d ) Declararme inelegible, de forma tem poral o perm anente, para ser contratado o subcontratado 

por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.

Q U E D A  EN TEN D ID O  Q U E  CU ALQ UIER  IN FO R M A C IÓ N  FALSA O  E Q U ÍV O C A  Q U E  Y O  H A Y A  PROVEÍDO 

EN RELACIÓN CO N  ESTOS R EQ U ER IM IEN TO S  DE ELEGIBILIDAD Y  DE IN TEG R ID A D  Q U E  C O N S TA N  DE 

lESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DEL B A N C O , TO R N A R Á  N U LO  Y SIN EFECTO ESTE 

C O N TR A T O  Y  N O  T E NDRÉ DERECHO A  R EM U N E R A C IÓ N  O  IN D EM N IZ A C IÓ N  A L G U N A , SIN 

PERJUICIO DE L A S ^ t í c í o f ^ O ^ A N C I O N E S  Q U E EL BA N C O  PUDIER A A D O P TA R  DE A C U E R D O  C O N  

SUS N O R M A  5 y 7 Q ¿ í l

FIRMA:

N O M BRE: rU Ü \ tu e X ^ >  IV l» O / Q .

-EC H A : /Voy/20 2 1
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A N EX O  D: PAÍSES ELEGIBLES

"Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, 

Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El Salvador, España, 

Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, 

Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay,. Perú, Portugal, Reino Unido, 

República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, 

Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela.

Territorios elegibles

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión -  por ser Departam entos de Francia.

b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam  -  por ser Territorios de los Estados Unidos de 

América.

c) Aruba -  por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y  Bonaire, Curazao, Sint Maarten, 

Sint Eustatius -  por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.

d) Hong Kong -  por ser Región Especial Administrativa de la República Popular dé'China'." 

Nacionalidad v  origen de Bienes v  Criterios para los Servicios

Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determ inar: a) la nacionalidad 

de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en ún contrato financiado por el 

banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los siguientes criterios:

(A ) Nacionalidad.

a) Un individuo es considerado un nacional de un país m iem bro dél Banco si cum ple con los 

siguientes requisitos:

i. es ciudadano de un país m iem bro; o

ii ha establecido su domicilio en un país m iem bro com o residente "bona fide" y está legalmente 

habilitado para trabajar en el país del domicilio.

b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país m iem bro si cumple los siguientes 

dos requisitos:

i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país mierfibro del Banco; y

ii. más del cincuenta por ciento (5 0 % ) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas 

de países miem bros del Banco.

Todos los integrantes de una APCA  y  todos los subcontratistas deben cum plir con los criterios de 

nacionalidad que se indican arriba.

(B^ Origen de los Bienes.

Los b ie n e s  q u e  te n g a n  su o r ig e n  e n  u n  país m ie m b r o  d e l B a n c o , si h a n  s id o  e x p lo ta d o s , c u lt iv a d o s  o 

p ro d u c id o s  e n  u n  país m ie m b r o  d e l B a n c o . Se  c o n s id e ra  q u e  u n  p r o d u c to  ha s id o  p r o d u c id o  c u a n d o
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m ediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo comercialm ente reconocido "* 

que se diferencie sustancialmente en sus características básicas, función o propósito de la utilidad de 

sus partes o componentes.

Para que un producto que conste de varios com ponentes individuales que deban estar 

interconectados (bien sea por el proveedor, el com prador o un tercero) sea funcional e 

independientem ente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho producto 

es elegible para financiamiento si el ensamble de los com ponentes tuvo lugar en un país m iem bro, 

independientem ente del origen de ios com ponentes. Cuando el producto sea un conjunto de varios 

productos individuales que norm alm ente son empacados y vendidos comercialm ente com o una 

unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde el conjunto fue empacado y 

despachado al comprador.

Para propósitos de origen, los productos rotulados "hechos en la Unión Europea" serán elegibles sin 

necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.

El origen de los materiales, partes o com ponentes de los productos o la nacionalidad de la firma que 

produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determ ina el origen de los mismos.

(C) Origen de Servicios.

El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 

determ ine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 

servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 

ensamble, etc.).



1. Prácticas Prohibidas

1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 

organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 

individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 

incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 

consultores, miem bros del personal, subcontratistas, subcoñsultores,.proveedores de servicios 

y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 

sus atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 

Banco1 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento 

o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 

contrato. Las Prácticas Prohibidas com prenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 

fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El 

Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 

Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (O lí) del 

Banco para que se investigue debidam ente. El Banco tam bién ha adoptado procedim ientos de 

sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 

Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocim iento recíproco a las sanciones impuestas por 

sus respectivos órganos sancionadores.

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los térm inos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidam ente las 

acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación 

de hechos y circunstancias, que deliberada o im prudentem ente, engañen, o 

intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 

naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 

perjudicar o causar daño, directa o indirectam ente, a cualquier parte o a sus 

bienes para influenciar indebidam ente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un'acuerdo entre dos o más partes realizado con la 

intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 

forma inapropiada las acciones de otra parte; y

(v )  U n a  p rá c tic a  o b s tru c t iv a  c o n s is te  e n :

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadam ente evidencia 

significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 

los investigadores con el fin de im pedir m aterialmente una

1 En el sitio  v irtual del B an co  (w w w .iad b .o re/in tegritv ) se facilita  in fo rm ació n  so b re  có m o  d en u n cia r la su pu esta  
co m isió n  d e Prá cticas Prohibidas, las n o rm as ap licab les al p ro ce so  d e investigació n  y  san ció n  y  el co n v en io  q u e rige  
el re co n o cim ien to  re cíp ro co  d e san cio n es en tre  in stitucio nes fin an cie ras in ternacionales.

http://www.iadb.ore/integritv
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investigación del G rupo del Banco sobre denuncias de una práctica 

corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar c 

intim idar a cualquier parte para im pedir que divulgue su conocim iento 

de asuntos que son im portantes para la investigación o que prosiga la¡ 

investigación, o

b.b. todo acto dirigido a im pedir materialm ente el ejercicio de inspección 

del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de 

abajo.

( d) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 

cualquier firma, entidad o individuo actuando com o oferente o participando en una 

actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 

proveedores, contratistas, consultores, m iem bros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos 

los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) ha com etido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 

de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición 

de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determ ina, en cualquier etapa, que 

un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organism o Ejecutor o el 

Organism o Contratante ha com etido una Práctica Prohibida;.

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 

acelerar el pago de una parte del préstam o o de la donación relacionada 

inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 

del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tom ado las medidas 

correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al 

Banco tras tener conocim iento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo 

que el Banco considere razonable;

(iv) em itir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el form ato de una carta 

formal de censura por su conducta;

(v ) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma perm anente o por 

determ inado período de tiem po, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe 

en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, 

subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 

adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) rem itir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cum plir las leyes;

2 Ln subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones 
dependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido 
incluido por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y 
conocimientos específicos y esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la 
licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.



(v¡¡) im poner otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de 

los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán 

ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y  (ii) del párrafo 1.1 (b ) se aplicará tam bién en casos en los 

que las partes hayan sido tem poralm ente declaradas inelegibles para la adjudicación de 

nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 

sanción, o cualquier otra resolución.

(d ) La imposición de cualquier medida que sea tom ada por. el Banco de conformidad con las 

provisiones referidas anteriorm ente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 

una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 

proveedores de bienes, contratistas, consultores, m iem bros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 

implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 

suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al 

reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A  efectos de lo dispuesto en el 

presente párrafo, el térm ino "sanción" incluye toda inhabilitación perm anente, imposición 

de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas 

en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera 

Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 

Prohibidas.

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 

contratistas, consultores, miem bros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 

cualesquiera cuentas, registros y otros docum entos relacionados con la presentación de 

propuestas y con el cum plim iento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores 

designados por el Banco. To d o  solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 

representante, contratista, consultor, m iem bro del personal, subcontratista, subconsultor, 

proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 

investigación. El Banco tam bién requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de 

bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miem bros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven 

todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco 

por un período de siete (7) años luego de term inado el trabajo contem plado en el 

respectivo contrato; y (ii) entreguen todo docum ento necesario para la investigación de 

denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o 

agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y  sus representantes, 

contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios que tengan conocim iento de las actividades financiadas por el Banco estén



disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes 

de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor 

apropiadam ente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 

representante, contratista, consultor, m iem bro del personal, subcontratista, subconsultor 

proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerim iento 

del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 

Banco, bajo su sola discreción, podrá tom ar medidas apropiadas contra el solicitante,, 

oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, m iem bro del 

personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 

obras o servicios de consultoría directam ente de una agencia especializada, todas las 

disposiciones contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas 

Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 

sus representantes, contratistas, consultores, miem bros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 

o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para 

la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión 

con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al 

Prestatario a que se acoja a recursos tales com o la suspensión o la rescisión. Las agencias 

especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 

forma tem poral o perm anente por el Banco. En caso de que una agencia especializada 

suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 

inelegible de forma tem poral o perm anente por el Banco, el Banco no financiará los gastos 

conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 

sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este docum ento y 

se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) . que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este docum ento;

(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 

de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 

Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un 

acuerdo para el reconocim iento recíproco de sanciones, inelegibles para que se 

les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de 

delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) . que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido

director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que 

haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera 

Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco



concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen 

contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de .un delito 

vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 

servicios de facilitación o acuerdos para com partir ingresos relacionados con 

actividades financiadas por el Banco;

(vii) que reconocen que el incum plim iento de cualquiera de estas garantías constituye el 

fundam ento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 

describen en la Cláusula 1.1 (b ).
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